
RV: Expediente 2021-847, solicitud de terminación por contrato de transacción
Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 06/07/2022 9:26
Para:

Luisa Fernanda Herrera Ninco <lherrerni@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Nathalia Andrea Astudillo Popayan <nastudilp@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Mauricio García Guerrero <mauriciogarciaguerrero@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 6 de julio de 2022 9:11 a. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Expediente 2021-847, solicitud de terminación por contrato de transacción
 
Cordial saludo:

Mi nombre es Andrés Mauricio García Guerrero, abogado con T.P 197753 del C. S. de la J., apoderado de la
parte demandante en el proceso de la referencia, solicito la terminación del mismo por cuanto que ambas
partes suscribieron contrato de transacción para terminar el li�gio pendiente. Adjunto memorial y contrato de
transacción.

Respetuosamente;

ANDRÉS MAURICIO GARCÍA GUERRERO
Abogado



 
 

 
García Guerrero Consultores Legales 

Calle 6 norte, # 2N-36, oficina 529 
Contacto: (314) 8861937 

mgarcia@garciaguerrero.com.co 
Cali, Colombia 
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Santiago de Cali, julio de 2022 
 
 
Señora 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
E. S. D. 
 
 

Referencia: Proceso Abreviado de restitución de inmueble arrendado por mora en el 
pago de la renta (verbal sumario). 
Demandante: Flower Pizarro Barrios. 
Demandado: Alberto Cabezas Riveros. 
Radicación: 2021-847 

 
 
Andrés Mauricio García Guerrero, abogado con Tarjeta Profesional 197.753 del C. S. de la J., 

obrando como apoderado del demandante en el proceso de la referencia, me permito allegar 

al Despacho contrato de transacción suscrito entre mi procurado, demandante, y 

demandado, donde pusieron fin al litigio mediante el pago de las rentas debidas y la 

restitución del inmueble a favor de mi mandante. En ese orden, solicito se termine el proceso 

y, en consecuencia, se abstenga de practicarse la diligencia de inspección programada para 

el próximo 7 de julio, mediante Auto 1413 de mayo 31 de 2022, notificado el día siguiente.  

 

Respetuosamente; 

 

ANDRÉS MAURICIO GARCÍA GUERRERO 

T. P: 197.753 del C. S. de la J. 

 
 

 

 

 

 

 














